
 

 

 

 

Arequipa, 11 de setiembre 2023 

OFICIO MULTIPLE Nº 234 -2023-GRA/GRE-UGELAN-PREVAED 

 

Señores(as): 

Directores (as) de la Instituciones Educativas del ámbito de la UGEL Arequipa Norte 

 
 

AREQUIPA 

ASUNTO : ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN DEL II SIMULACRO REGIONAL 

ESCOLAR MULTIPELIGRO 

 

REFERENCIA :RM. Nº013-2022-PCM.Aprueban la ejecución de simulacros y simulaciones para 
los años 2021-2024 

                                 : Oficio Múltiple N°494-2023-GRA/GREA-DGP 

 
Es grato dirigirme a usted para expresar mi cordial 

saludo y a la vez manifestarle que en cumplimiento de los documentos normativos de la 

referencia se realizará este VIERNES 15 DE SETIEMBRE el SEGUNDO SIMULACRO 

REGIONAL MULTIPELIGRO en los horarios programados: 10:00 - 15:00 -20:00 horas. En tal 

sentido se solicita realizar acciones pertinentes con el responsable de la Brigada Educación 

ambiental y Gestión del Riesgo de Desastre de su II.EE., para la preparación, desarrollo y 

reporte rápido del simulacro; ejecutando acciones antes, durante y después del evento, 

teniendo en cuenta los siguientes alcances: 

1. El escenario de riesgo: Sismo Magnitud 8. 5º Mw. (Magnitud de Momento) con una 

intensidad de VII (Mercalli Modificada) duración 1 minuto. Las consecuencias pueden 

generar daños físicos a la infraestructura de lasII.EE. y de las viviendas de los estudiantes, 

también puede generar daños físicos y psicológicos a la comunidad educativa. 

2. Comunicar a la comunidad educativa (estudiantes, PPFF, personal administrativo y otros) 

y/o autoridades locales sobre la realización del simulacro para su respectiva participación. 

3. Activar y organizar y capacitar a los Comités de Gestión escolar y la Brigada de Educación 

ambiental y GRD de la IE. 



 

 

 

4. Difundir y socializar las funciones y protocolos de las brigadas responsables de EAyCGRD. con 

la comunidad educativa. 

5. Promover el desarrollo del simulacro como acción pedagógica a través de diseño de sesiones de 

aprendizaje a nivel de todas las áreas curriculares. 

6.  La Brigada de EAyCGRD de la institución educativa cabecera de red, de cada IIEE deberá 

verificar y/o acondicionar el los siguientes equipos básicos: una computadora con acceso 

a internet, formatos impresos para el reporte, base de datos de los estudiantes 

matriculados asistentes, directorios de autoridades locales y PPFF. 

7. Verificar, implementar y señalizar las rutas de evacuación, las zonas seguras internas y externas 

de la Institución Educativa. 

8. Verificar y/o implementar el equipo de emergencia básico tales como: el sistema de 

alarma, las señaléticas de seguridad y evacuación, luces de emergencias, los extintores, el 

botiquín y la camilla de la Institución Educativa. 

9. Revisar y/o actualizar el protocolo de entrega de estudiantes a los PPFF y/o apoderados. 

10. El coordinador responsable de la Brigada de EAyCGRD de la institución educativa deberá 

aplicar los procedimientos acordados para los escenarios de sismo, según coordinación 

previa con las autoridades locales. 

11. Una vez culminado el simulacro reportar vía mensaje de texto o WhatsApp a los 

siguientes números que se encuentran en la lista adjunta. 

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 

consideración. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

RCMS/D.UGEL.AN 
SECCS/JAGP 
Número de registro: 6102008 
Número de expediente: 3856775 

Atentamente, 



 

 

 

RESPONSABLES DE RECOJO DE INFORMACIÓN EN CASO DE EMERGENCIAS DE LA UGEL AREQUIPA NORTE 

DISTRITO IIEEs RESPONSABLE PARA REPORTAR NUMERO DE 

CELULAR 

Cerro Colorado Públicas Prof. Marco Bolivar Flores 983395540 

Privadas Prof. Monica Ramos Caceres 979770874 

Cayma Públicas Prof. Maribel Romero López 992598244 

Privadas Prof. Hanny Juliana Abril Chávez 930863287 

Sachaca Públicas y Privadas Prof. Liliana Janet Meza Alanoca 976985143 

Yanahuara Públicas y Privadas Prof. Juana Herminia Arenas Pacheco 991357005 

Uchumayo Públicas y Privadas Prof. Maricela Linares Obando ´963748721 

Tiabaya Públicas y Privadas Prof. Hilda Fernández Quispe 951251924 

Cercado Públicas y Privadas Prof. Renato Pumarayme Quispe 942788987 

Yura Públicas y Privadas Prof. Reynaldo Pedro Díaz Agramonte 978093603 

Huanca y Lluta Públicas y Privadas Prof. Patricia Elizabeth Tunque López 969449651 

PRONOEIs Prof. Tania De la Cruz Barriga 958974924 

 

NOTA IMPORTANTE: Los responsables asignados a cada distrito es para realizar su reporte rápido preliminar a través de mensaje de texto al 

celular de la persona encargada, se recuerda NO LLAMAR, solo mensaje de texto. Dando a conocer lo siguiente. 

 
 

 
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

AFECTACIÓN A LA VIDA AFECTACIÓN A LA INFRAESTRUCTURA 

Nº 
HERIDO S 

Nº 
DESAPARECIDOS  

Nº 
MUERTOS  

Nº DE AULAS 
AFECTADAS 

 

Nº DE AULAS 
INHABILITADAS 

Nº DE AULAS 
COLAPSADAS 

 

 

 

      

 


